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curso, por D. ~h.riI!.DO :\1. Cofrade.-¿Qllé pasa con el 
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ILLÓN DE FIR AS 
Se están elaborando los presupuestos de la Nación 

para 1912. 
En el proyecto se consigna un aumento de 

2.264.3:17 pesetas para la Instrucción públic:a. 
Lo destinado especialmente al fomento de la Es

cuela primaria naciOnal es insignificante. 
Esta cantidad podrá aumentarla el Parlamento, 6 

reducirla á cero, cama ha ocurrido otras veces. Si 
así sucede, la ignorancia y la miseria seguirán con
sumiendo la Nación, y la' iflcultura y el analfabetis
mo constituirán nuestro estigma más ignominioso. 
Hay que llevar asunto tan importante á las Cortes. 
Esta cuestión es la más interesante para el porvenir 
y la vida de la patria. ¿Quién ha de agitarla? Un 
elemento poderoso ha permanecido hasta ahora in
diferente. Es necesario agitarlo con gran actividad. 

Hay que elevar á las Cortes una exposición sus
crita por UN MILLÓN de firmas procedentes de las 
familias de los niños de ambos sexos,de todas las 
Escuelas públicas y Colegios privados de la Naci6n, 
á las que acompañarán las de los 50.000 Maestros 
de una y otra clase que h'ly en España. 

Este MILLÓN de voluntades representantes de la 
educación primaria española .00 tienen que pedir para 
la Escuela nada que no sea lo suyo; porque el r6 por 
100 de recargo para esta función pública que pagan 
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los pueblos supera en tres veces á lo que se gasta 
actualmente en tan sagrada atenci6n nacional; por
que la cantidad procedente del artículo 956 del Có
digo C(vii sobre Sucesi6n del Estado destinado á ins
trucci6n gratuita, pendiente de liquidación desde 
lS88, importa más de 135 millones de pesetas; por
que los abi1ttestatos de esta {ndoie representan uoa 
fuente anual de más de ci7JCO millolles de pesetas; 
porque 10 de otras resultas, mandas, legados, sub
\o-endones, etc., etc., asciende á otro ingreso de cer
ca de st'is millolles de pesetas anuales; todo 10 cual 
bien recaudado y acertadamente administrado, da
da más que suficiente para poseer una Escuela donde 
se educara la nueva España, culta, fuerte, florecien
te y rica que todos los buenos españoles debemos 
desear. 

Ese millón de familias, de ?vfaestrcs y de ninos 
espanoles, entre los que deben figurar, por alta 
raz6n de ~agrado amor patrio, los mismos Príncipes 
herederos de la Corona de España, no deben pedir 
á los Poderes públicos, en nombre de la Escuela 
patria, más que Jo que en derecho les pertenece; no 
es una gracia; es un acto de justicia y de reparaci6n 
Jo que deben pedir á las Cortes españolas_ 

La idea circulará por todos los periódicos de Es
p<t.ña, y los ninos bendecirán á la Prensa, agente el 
más poderoso para la realización de las más grandes 
y o?bles empresas en los pueblos cultos. 

Todos los periódicos diarios de !vladrid y de .pro
vincias recibirán firmas y adhesiones y la exposici6n 
será presentada á las Cortes, al reanudarse las se
siones en Septiembre !i. Octubre. 

La idea está lanzada. ¿Germinará? Tenemos fe en 
la única instituciÓn que ha de salvar á Esp~ña. que 
es la cultura del pueblo, la educación del hombre, 
la Escuela nacional. 

Si las familias y los Maestros españoles, tanto 
públicos como privados, la acogen con entusiasmo, 
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la educación del niño y el engrandecimiento de Es
paña están salvados. 

• • • • 
Los Maestros todos pueden abrir listas de firmas 

en sus respectivas Escuelas y remitirlas á D. F. P. 
Cervera, Silva, 22, 2.", Madrid. 

¡Si uto U I~gislaf!. •• 
Cuando las disposiciones del ex ministro de Ins

trucción pública, Excelentísimo Sr. Conde de Roma
nones,' ofredan un risueño porvenir para el Magiste
rio y, en particular, para los Maestros que interi
namente desempeñan Escuelas, y esperando de su 
sucesor, el Sr. Am6s, continuase la regeneradora 
labor de aquel campe6n de la enseñanza, iegüla." 
~Para qué? ¡Para derogar toda ley que premiaba los 
servicios interinos en la enseñanza! 

Sin duda, el Sr. Amós al redactar tan funesto Real 
decreto, no tuvo en cuenta 10 meritorio que son los 
servicios de los Maestros interinos, porque de 10 
contrario, ·no dejaría en suspenso la provisión, en 
propiedad, de Escuelas de ¡¡quinientas pesetas!! por 
dichos funcionarios. 

Si el profesorado de Universidades, .. Institutos, 
Escuelas Normales, etc., obtienen recompensa pdr 
sus años en la enseñanza, ¿por qué negársela al 
Maestro i~terino? 

¿A estos desheredados no se les debe el que las 
Escuelas no estén clausuradas meses y años? 

¿No es cierto que posee un título como cualquier 
Maestro propietario, que trabaja, está constantemen
te al frente de la enseñanza, y que, sin embargo, 
percibe la mitad del sueldo, con el que tiene que 
soportar todas las necesidades de la vida? 

¿No está condenado á vivir errante por la provi
sión en propiedad de las Escuelas? 

Después de esta serie de vicisitudes, falto de re
CurSOS para poder sufragar los gastos que originan 
las oposiciones en los distritos universitarios, ¿es 
equitativo que, como recompensa á sus desvelos en 
la enseñanza dorante algunos años, se le condene al 
olvido y al desprecio por la mayoría de los legisla~ 
dore!:? 

Es necesario que la Prensa profesional, haciéndose 
eco de estas razonadísimas quejas, proteste de tan 
absurda ley, que deja en el más lamentable abando
no á los que, en justicia, merecen más estímulo. 

No dudo que el actual r','Hnistro Sr. Gimeno, per
sona de relevantes dotes y de prestigios en el alto 
cargo que ocupa, sabrá poner remedio á esta des
acertada disposici6n que clama al cielo. 

I 
FUERf\ DE CONCURSO 

No siempre hemos de fustigar á nuestros bur6-
cratas. 

No, señor; alguna vez hemos de emplear ~l látigo 
para ciertos Maestros, quienes, á veces, bien 10 hao 
menester. 

Sí, porque se ponen muy .•... porros, muy ridículos, 
pidiendo gallerías que dicen muy poco en favor de 
'Ta clase_ 

Parecerá la proposición algo extraña, y, sin em
bargo, ella encierra una·gran verdad. 

y como la Justicia no d"istingue de colores, de 
razas ni de categorías, por esto, sin duda, la pintan 
con una espada en una mano y con la balanza en el 
fiel en. la otra. 

También la Verdad se le parece mucho. 
Hablemos, puell, en nombre de la Justicia y de 

la Verdad. 
I !vle sugieren estas líneas algunos sumarios de dis-

i
! posiciones emanadas de la Superioridad, resolucio
, nes que, con bastante frecuencia, vienen concebidas 

en estos 6 parecidos término!!: 
Real orden desestimando la instancia de D. Fu· 

,1, lana, de D. Menganito de D.:I. Menganita, que pre
i tende, fllera de concurso, la Escuela de X ..... 

Real orden desestimando la petici6n de tales y 
tales lVlaestros que ..... se vienen pidiendo el Sol, la 
Luna y las estrellas. 

Desestimando la pretensión de D. Zutanito, que, 
por ..... su bella gracia se cree dueño de lo que es de 
todos, etc., etc., etc. 

¡Bravo! ¡Muy bien denegado, Sr. Director General! 
¡Vaya! ¿Pues dónde vamos á parar? ¿Qué se 

habrán creído algunos Maestros? ¿Qué idea tienen 
algunos de! Derecho, de la Lógica y de la Justicia? 
¿Qué idea 'tendrán de la ?\{oralidad? 

jVay2., señores, no tomen ustedes las cosas serias 
así tan en broma y ..... con tan poca aprensión! ¡Eso 
ya es el colmo de la frescura, caballeros! 

No, senores, no; déjense ustedes de bobadas, ten
gan sentido común y no escandalicen así al resto de 
los demás colegas. 

Acabo de leer 6rdenes y 6rdenes denegatorias de 
peticiones que nos denigran, nos ridiculizan y que ..... 
deben escandalizar también allá arriba, all! donde 
se deniegan. 

Pero ¿pues en qué país vivimos, amiguitos? 
11uy santo y muy bueno que pidamos las cosas 

justas, las que muy justamente deben concederse. 
porque ya es la hora bien pasada de que se nOS con~ 
cedan; hasta aquí está muy bien. 

Pero, ¡canariol, que se vayan ustedes al1vEnisterio 
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con peticiones injustas y desordenadas, f .. raya! eso 
no está bien. 

¿Qué querrán ustedlS que digan allá tlut6a de 
esas cosas falsas y mal hechas? Nos pondrán lntenos 
cuando se encuentren con peticiones como éstas: 

<t.Supluo á V. E. me conceda el nombramiento, 
fuera de C01icurso. de la Escuela de X .....• que es la 
que me conviene por su sueldo y por su situaci6n 
topográfica.:. 

cSuplüo á S. E. me conceda el nombramiento de 
que arriba hago referencia, porque es la Escuela 
que más me conviene, en virtud de que en esa lo
calidad viven mi suegra, mi hermano y mis cu
nados.> 

"Suplico. á V. S. 1. me nombre para la Escuela 
de Z .••••• fuera de COllCZWSO, en atención á que a!!I 
vive el Veterinario H ..... , con quien desde bace !:oiete 
años tengo relaciones y con quien proyecto casarme 
en cuanto se abran las velaciones.::; 

y así sucesivamente. 

Vamos, que estas cosas-ú otras muy parecidas
no encajan, amiguitos, á pesar de que á ustedes les 
vinieran esos nombramientos como anillo al dedo. 

A mí también me vendrfa muy bien me nom
braran Can6nigo de la Santa Iglesia Catedral de 
Toledo, aunque tuviera que solicitarlofuO'ra dO' CO'l

&111'SO; mas como comprendo que <1.1 largarmO' con 
tal petición al Sr. Arzobispo, darla motivos para 
que, en su vista, me ¡u1'ga1'an al Manicomio provin
cial, por esto 10 pienso,lo medito y ..... la verdad, no 
me atrevo, no me decido á hacer de tal modo el 

ridículo. 
y no por falta de méritos suficientes para obtener 

ese nombramiento, porque sepan ustedes que, entre 
ellos, cnento con los de •.••. pertenecer al género 
masculino y lleva.t.: mis dos apellidos compuestos. 

¿Es esto poco? 
Pero ..••. ahora que me acuerdo: no van ustedes 

muy descaminados del todo, no. Ustedes se fundan, 
sin duda, en las gracias y en los disparates que otras 
veces se han concedido á los Maestros con grave 
detrimento de los derechos de los demás ¿no es eso? 

Por esto digo que ello admite alguna explicaci6n, 
porque hay, existen precedentes. 

-«¡Eh, Sr. Ministrol-han dicho algunos pedi
güeños _Hágame V. E; un Reglamento de provisión 
de EscueJas con un par de artículos que marquen 
mi caso, y así lograré lo que en concurso general no 

podría lograr ... 
-«¡Sr. Ministro! (6 ¡señor paniaguado del ~1inis_ 

teda!). Agregue V: E. otros dos articuJitos con estas 
y estas condiciones que son las que á m! me cuadran, 
y yo lograré (jsiempre el yol) lo que son mis sueños 

dorados.~ 

e-Oiga, oiga V. E., ponga otro articulito que 

1 

11 

! 

marque dendw priferO'11u 1 los Maestros tales y 
tales, tuertos del ojo izquierdo par m1s señas, y. de 
esta suerte, asaltaremos impunemente los derechos 
de la generalidad ... 

Y, ¡naturalmente!, como ustedes han visto que, 
de vez en cuando, se han hecho mangas y capirotes 
con nuestro com1Ín patrimonio, van y, ni cortos ni 
perezosos, se lanzan al Ministerio con peticiones tan 
peregrinas. 

Bueno; pues sepan ustedes que eso esU ya muy 
próximo á terminarse. Porque parece que en el Mj~ 
nisterio se impone el sano y recto criterio y se trata 
de cortar. par lo sano en materia de abusos tan ..... 
abusivos; quiero decir, tan escandalosos. 

Sí, señor. hasta abora se han venido concediendo 
disparates, sí; pero ¿por qué? ¡Ah! Pues porque no 
costaban los cuartos al Estado ni acaso al Municipio, 
sino que lo que costaba era ..... derechos de los dem1s 
compañeros. -y esto parece que va ya en vías de arreglo ..... 

¡Qué 11stima se cierre la piscina! Sí, porque ahora 
se me había á mí ocurrido solicitar, fuera dO' ~tm_ 
turso, la cartera de Gobernaci6n, que creo se halla 
vacante ..... por cansancio del ilustre hombre público 
que la desempenaba. 

(Que si me creo con derecho 1 tal cartera? ¡Va ya! 
¿Por qué no? ¿Pues no se creen algunos Maestros 
con der~cho pr~jerente 1 tares y tales Escuelas á 
pesar de hallarse éstas sujetas á reglamentaci6n? 

¡Otra, qué diablo! ¿Pues acaso las carteras minis
teriales _se proveen por concurso 6 por ejercicios de 

··oposici6n? No tengo noticias. 
Luego menos motivos tienen a!guo1os amables co

legas para, por moralidad siquiera, no intentar· 
pedir •.... truchas á bragas enjutas. 

Verdad es que contra el vicio de pedir hay la 
virtud de no dar. 

Y de dar algo de eso, que sea con la badila en 
los nudil!os. 

¡Vaya, vaya! ¡Pues no faltaba más! 
A los pedigüeños, duro con las tenazas. 
Aunque sea tambiénfuera dO' concurso. 

M. MÁRTts- CoFRADE. 
26 de Me.yo 1911. 

, en ~ o/a $ 

En La Orientación, de Santander, leemos cosas 
verdaderamente estupendas, !levadas á cabo por el 
Inspector de aquella provincia, Sr. Romojaro. 

Véanse algunos párrafos del citado colega: 
..:Descúbrese á cada momento una nueva combina_ 

ci6n de nuestro buen Inspector para conservar la 
idea de jefatura sobre los maestros que allá en su 
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mente sostiene, por creerla ¡~aI¡enable al cargO. Son 
casti!los en el aire. El cargo de Inspector no es 10 
que D. Tomás cree: no es jefe ni autoridad en el 
sentido que le da; lo más conveniente á aquella idea 
es la cOndici6n de espía y fiscal que le ql.!ieren apli
car. Rebajada la condici6n de Inspector hasta ese 
terreno, quien tal obre, es un miserable, que s610 

desprecio merece. 
El Inspector s6lo es un Inspector, un visitador de 

escuelas, un informador de la enseñanza, informador 
que debe ver y obsenrar antes para informar, no 
informando desde '-loa oficina sobre el estado de unas 
escuelas que no se visite, sino sobre el terreno, ex
perimentando, conviviendo la marcha de la e!>'cue!a, 
haciendo un estudio detenido y psicológio de la rea~ 
lidad escolar, aquilatando el esfuerzc de maestros y 
alumnos, estudiando las dificultades .Y medios de 
vencerlas, alentando al decaído, ilustrando al'qt:.e lo 
necesite, y creemos que lo" necesita;nos todos, lle
vando hasta el último rincón la savia de los moder~ 
nos procedimientos de la enseñanza y los gérmenes 
de una depurativa educación. 

El Inspector que di'. esto se aparta, que dirige 
escuelas. en visitas desde la oficina á ISO kilómetros, 
que sólo se ocupa en ord<::ñar 10 que pueda sacar de 
la situación prestada en que le colocaron, que la con~ 
ducta no ll! hace aCreedor más que para echarle, que 
prepara comedias para barrer hada dentrO, que no 
siente escrúpulos de conciencia contra quien le es~ 
torbe en sus travesuras, que considera el cargo como 
el árbitro de los maestros, y que estos sólo ,ilenta~ 
rán cuando el Im,pector se 10 permita, los que para 
mantenerse en ese pedestal de areno,. conminan con 
form~r expedientes, aun sacad M de la scela de los 
zapatos y separarlos de sus destinos, etc., esoS no 
son Inspectores, sólo son unos !ogreros de azar, que 
ignoran hasta la condición de su destino: el Inspector 
no puede hacer eso, ni ~un formar un expediente; nO 
puede más que informar, y cuando esa informaci6n 
sea inexacta ó falsa, le cabe la responsabilidad civil 
y criminal como á cualquier otro ciudadano. 

Que haya Inspectores de intenciones aviesas, de 
¡nteli¡;:encia obtusa, de entrañas felinas, de inhuma~ 
nos sentimientos, enemigos personales de quien no le 
bese los pies con vergonzosa humillaci6n, malvados 
en fin, no lo negamos, y por esto mismo, la Inspec~ 
ción está Desacreditada y echada por los suelos. Una 
de las primeras necesidades en las reformas de ense~ 
ñanza es el saneamiento de la Inspección: ciertas Ins~ 
pecclones son incompatibles con el dec.oro y con la 
razón, y aunque sólo sea por el prestigio de la p-ro~ 
pía Inspección, hay que sancada. 

Algunas de estas ideas hemos llevado á nuestro 
Inspector ya, advirtiéndole sus yerros, sin que afir
memos haberle convencido. No esperamos que 
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confiese, pues :10 comulga en las confesiones. ).1as 
aunq"llc no confiese, las pruebas nos dicen que las 
cosas han variado ya yel Inspector se ha declarado 
impotente. En Creer lo contrario consistía una causa 
de sus errores: en su imaginación se habia forjado un 
imperio ide",! que no tenía más fundamentos que 
la ilusión. Esto le ha fallado: le han advertido ya que 
no es autoridad discrecional, que no es inmune y que 
no puede ejecutar á mansalva. iBueno es qUe 
aprenda! 

La campaña de regeneración, de saneamiento que 
hemos venido sosteniendo y que mantendremos 
hasta lograr que nuestras ideas y condcciones lJe
guen á todas partes no habrá sido del agrado de los 
temerosos y de los secuestrados: hemos visto reali
zar actos por coacción, desempeñar papeks de bu
fones, renunciar á la dignidad perso!1al; acaso por 
error, que se desvanecerá pronto, y que f.O tar.dando 
la diafanidad de un horizonte purificatfo fecundará 
Jos COrazones para disponerlos á la contrici6n. Haya 
cordura que nuestros móviles quedarán justificados.;¡. 

No qlleremo$ hacer comentarios. 

--_._---
JUNTA PROVINCIAL BE INSTRUGGIÓN PÚBLICA 

En sesión ordinaria del 17 de )'1ayo pr6ximo 
pasado, presidi::la por D. V~ntura Reyes y con asis_ 
tencia de las Sras. Oñilte y Hierro, y Sres. López, 
!vlarin, I\'lartín, Guerra, Cabareda, Añíbarro y Alonso, 
Secretario, se tomaron por unanimidad Jos acuer?os 
siguientt:s: 

Aprobación de! acta de la sesi6n anterior. 
Aprobar las listas de Maestros y de Maestras 

aspirantes á interinidades. 
Informar favorablemente Jos expedientes de reha~ 

bilitaci6n de pensi6n de D." Josefa Nebot y de don 
Severiano Almazán; Jos de D. Francisco Ropero y 
de D." Valentina Gómez-?vIenor, para que se les 
expida título con el' nuevo sueldo de 1.100 pesetas 
el primero, por haber ascendido por el censo de po
blación antes de que se limitasen los derechos, y la 
segunda, como Maestra sustituida; el de O.a Ignacia 
L6pez, sobre derecho á concursar Esc\lelas de sue!.' 
do igual 6 mayor de L37S que disfrutó, á pesar de 
ha ber perdido la categoría por ser nom brada fuera 
de concurso; y el de licencia por un ano de dona 
Do" Juana Herrero,- ~be$tra de Tarrico, para "asun
tos particulares. 

Dejar para la sesión inmediata el informe en el 
expediente de liquidación de la Caja especial de 
primera enseñanz.a, y en el de permuta de los Maes
tros de Olías y VeJada, en virtud de no haber asistido 
los ponentes y el Inspector. 

Dejar sin efecto una denuncia contra la 1'1aestra 
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de Noblejas, en vista. del informe de la Junta local 
de primera enseñanza. 

Remitir á informe de la Junta loca! de A!mor6x 
una queja relativa á una Escuela no oficia!. 

Que la !\laestra sustituta de Romeral D.'" )'1aria 

Monroy, continGe ccn el carácter de interina desde 
el 9 de i\b.yo pr6ximo pasado. 

En virtud de que la Dirección general había deja
do sin curso por no tramltarse debidamente la peti~ 
ción de licencia por enfermo, del :\laestro de Na\'a¡~ 

cán D. Venancio B2rreiro, quedó enterada "de que 
por presidencia se le habrá requerido para que ¡nme~ 

¿iatamente se reintegrase á su Escuela, y si fuerza 

"mayor, se Jo impedía lo justificase de forma proce
dente, y acordó preguntar á la Junta loca!, quién' 

estaba encargado de la enseñanza y si el Sr. Barrei

ro se hilbi.a ó no presentado. 

SECCION OFICIAL 
ESCUELAS DE ADULTAS 

R. D. de I9 d~ Mayo dispoltÍmdo su creación. 

Artículo r.<> Las cl<lses especiales de adultas tie
nen por objeto ampliar y perf<:ccionar la educación 
dada en las Escuelas primarias á las jóvenes mayo~ 
res de doce años y proveer á la enseñanza de las 
que, por cualquier motivo, no hayan cursado en 
aquéllas durante la edad escolar r~glamentar¡a. 

Art. 2. 0 Estas clases se limitarán, po, ahora, á 
los jueves y domingos, durante todo el curso, co
menzando en el mes de Octubre y_ se da:rán en las 
horas de la tarde ó de la noche, que de conformidad 
con las costumbres de las localidades y la jo:rnada 
habitual de trabajo de las mujeres, se estimen como 
más oportunas en cada sitio. Al efecto, las Juntas 
locales, de acuerdo con las l\laestras, propondrán á 
los respectivos inspectores el horario que consideren 
más conveniente; en caso di! disconformidad, re;;ol~ 
verá la Junta provincial, oyendo al inspectol". 

~as }'laestras '-l.l::edan facultadas para habilit<lr, en 
sustitución del jueves cualquier otro día f..:stivo, en 
la semana que 10 hubiere. 

Art. 3.0 Las 11'1aestras encargadas de las ciases 
de adultas disfrutarán, por ahora, una gratificación 
equivalente á la tercera parte de la que por el mismo 
servicio de adu:tos s;;c abona á los ::\Iaestros. 

Los Ayuntamientos podrán cO:1ceJcr cal'.üJad 
mayor sobre esa parte, en concepto de aumento 
voluntario. 

La gratificación referida se p:lgal'á de cna so:;; 
vez en el año económico de 1912, con cargo á los 

-presupuestos de ese ejercicio. 
Art.4.0 Par?. cobrar esta gratificaci6n será me· 

nester acompañar certificación de haber funcionado 
la clase de adultas durante todo el ticmpD que indica 
el arto 2.<> con asistencia mínima de seis alumnas. 

Si por caso de fuerza mayM se hubiera tenido qt¡e 
suspender la enseñanza por un período cualqciera 
del cursa, será abonable la parte proporcional corres
pondiente á las c1ases"dadas. 

I 
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Art. 5.° Quince dfas antes de comenzar el curso 
se anunciará la matrícula, y .serán inscriptas cuantas 
alumnas lo soliciten, siempre que tengan cumplidos 
doce años de edad. El nGmero de alumnas admitidas 
será el que penn¡t~ la capacidad del local; pero en 
nlugGn caso podrá exceder de cuarenta al empezar 
las clases. 

Para la formaci6n de la matrícula se seguirán .las 
reglas 9." y 12." de la Real orden de 28 de Octubre 
de 1906. 

Art.6.<> Cuando las peticiones de ingreso sean 
en número mayor que el limite fijado en el articulo 
anterior, se observarán las siguientes reglas para la 
admisión: . 

1.'" Las adultas que tengan ya algún conoc¡~ 

mknto de lectura y escritura serán admitidas con 
preferencia á las que todo lo ignoren. 

2.a. Las alumnas de doce á veinte afias serán pre
feridas á las de mayor edad, y cuando puedan ser 
ad'11itidas las mayores de veinte años, tendrán prio
ridad las más jóvenes. 

Art.7.0 La duración de las clases no deberá ser 
mellar de dos horas. 

Art. 8.° Pi:\ra material escolar se abonará á cada 
Maestra una cantidad que se procurará sea propor
cionada al número de las alumnas que hayan asistido 
durante todo el curso. 

La referida cantidad habrá de destinarse á los 
gastos indispensables de luz y calefacción y al surn¡~ 
nistro de plumas, papel, tinta, etc., para la ense
ñanza. En ésta se uti!iz¡¡rá, además, el' material fijo 
de enseñanz<I de la Escuela en cuyo local funcione la 
c!~se de adultas. Los libros que necesiten las alumnas 
serán adquiridos por éstas. -

Art. 9.° En ¡as Escuelas de dotaci6n mlnlma 
donde_la cantidad que fija el artíCtl\0 anteriOr sea de 
notoria insuficiencia para cubrir los gastos de Jl!Z y 
caldacci6n, el Ayuntamiento \iendrá obligado á su
plir lo que falte, dentro de lo que: permita la consig
nación obligatoria del 16 por 100. El déficit, si lo 
hl.!bkra, correrá á cuenta de! Estado. 

Art. JO. Las Mae:str;¡s rendirán, en la forma ac
tualmente preceptuada para las Escuelas primarias 
y de párvulos, c;¡enta justificada de los gastos del 
material de adult~.s. Esta cuenta se dirigirá á. la 
Junta provincial por la C:1ntidad que reciben del 
Estado, y al Ayunt:uníento por los que en su caso 
hayan percibido de éste. 

i\rt. 1 I En las clases de aaultas se atenderá á 
dar la ens<."'ñanza de Cultura genera! que -f(lm14 el 
program<l de las Escudas prima daR de niñas, con un 
ca ácter predominante educativo y práctico en con
sid..:raciÓn á los fines especiales de la vida femenina 
dentfú y fut:ra dd hogar. De c(}nformirlad con este 
criterin, se s:<!guirán las siguientes reglas: 

l.a En la asignatura de la Lengua castellana se 
at..:nderá á la enseñanza de la lectura, de la escritura 
y de! j,iioma nacion~¡ mediante procedimientos prác
ticos y rJÍpidos y-sin teoria. 

2.~ La Aritmética se enseñará por medio de 
problemas varía dos y de uso común. 

3.~ Las nociones de Geometría se reducirán á los 
conocimientos de aplicación á ¡as labores de la 
mujer. 

4." Las nociones de Ciencias físico-naturales 
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serán igualmente de uso práctico á los fenómenos 
más conocidos.' 

5.'" En las demás materias se seguirá la misma 
orientación práctica. 

Art. 12. En todos los pueblos que sea posible se 
procurará asociar á la enseñanza de adultas las per
sonas que puedan colaborar á esta obra educativa. 

ArL 13. La intervenci6n de las personas á que 
se refiere el artículo anterior quedará reducida á dar 
breves y sencillas conferencias á las alumnas. 

Art. 14. La Maestra será dentro del local la 
(mica autoridad para imponer el or::Jen y la disci
plina en todo momento de la enseñanza. 

Art. 15. Al terminar el curso escolar en las cla
ses de adultas, las Maestras elevarán á la Junta 
provincial uoa Memoria sobre el curso de esta en~ 
señanza. 

Art. Ib. Desde LO de Enero próximo el pago de 
la gratificadón de adultas se hará mediante nóminas 
especiales formadas por los habilitados. 

Art. 17. La certificación á que se refié:re eJ 
:arto 4.0 será expedida por el jefe de la sección de 
Instrucción pública. 

Art. 18. Se procurará en las localidades donde 
deban existir dos ó más clases de adultas que la 
ensenanza se grad6e conforme al criterio de la Real 
orden de 28 de Octubre de 1906. 

Art. 19. En las localidades donde existan la en
señanza de adultos á cargo de Jos Ayuntamientos, 
quedará subsistente la organización actual. 

Art.20. "Todas las disposiciones del Real de
creto de 4 de Octubre de 1906, la Real orden de 28 
del mismo mes y año que no contradigan lo dis
puesto en este decreto, se aplicarán á la enseñanza 
de adultas. 

Art.2I. Dependiendo la aplicación del presente 
decreto, en su parte económica, de la concesión de 
un crédito que no existe en el actual presupuesto, no 
comenzará á funcionar la enseñanza de adultas hasta 
que ese crédito haya sido aprobado por las Cortes. 

(Gaceta del 20). 
-_~,r,~~ ""1>~' __ _ 
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CIRCULAR NÚ,!. 75. 
Imt,.uccwn pública 'Y Bdlas Ayus. 

Necesitando la rnspecci6n de primera enseñanza 
de esta provincia las hojas de méritos y servicios 
de todos los Sres. ::Vfaestros, las Memorias de adultos 
de los que no las hubieran n:mitido y una relación 
exacta de 10$ niños y ninas matriculados en cada 
Escuela, hago presente á dichos funcionarios que, á 
la mayor brevedad, cumplimenten este servicio, 
enviando los documentos á la Secretaría de esta 
Junta provincial de mi Presidencia. 

Los Sres. Alcaldes cornunicRrán, cuanto se pre~ 
viene en la presente circular, á ios Sres. i\üestros y 
Maestras de su jurisdicci6n, 

Toledo .24 de )Iayo de I9I l. 

El Gobarntldor, 

FERNANDO BOt....CHERI::\L 

I 

I'i 
i: . , 

OTICIAS *~ 
(» 

Cuentas de material. 
Algunos compañeros rinden cuentas de material, 

tanto diurno como nocturno, sin duda olvidando lo 
que dispone la Instrucci6n publicada en 27 de ~1arz:o 
tiltimo, y que se ha insertado en este decenano. 

. Llamamos su atenci6n respecto á este se.rvício á 
fin de que, mientras 6rdenes superiores no determi
nen lo contrario, están obligados á rendir cuentas 
del material todos los Maestros que dejen sus Es
cuelas antes de terminar el año, justificando la in
versi6n de las cantidades que hubiesen percibido. 

Los demás que contin6en al frente de sus Escuelas. 
la rendirán anual, dentrO de los 30 días siguientes 
al cobro de la asignación de material del 61timo 
trimestre de cada año. 

Estas cuentas así rendidas quedan á disposición 
del tribunal de Cuentas de! Reino y de la :Djrecció~ 
general de primera enseñanza. 

No 10 olviden nuestrOS suscriptores. 

posesión. 
Ha tomado posesión el día 21 del actual el Maes

tro interino de la Escuela nacional de ninos de 
Méntrida D. Martín Hormigos y Ortiz, 

Sobreseimiento. 
Se ha comunicado á los Alcaldes de NobJejas y 

San Martín de Montalbán el sobreseimiento de las 
denuncias hechas contra las Maestras de referidos 
pueblos, é igualmente á los Maestro~ de Cabezame~ 
sada, con motivo de otra denuncia que se public6 
en el peri6dico La Justicia;' de Quintanar de la Orden. 

Reparos. 
Se ha señalado un plazo de ocho días para que 

solvente los reparos ofrecidos en las cuentas del 
material de! partido de Escalona al ex Habilitado 
D. Felipe Vázqucz, y correspondientes al cuarto 
trimestre de la clase diurna y segundo semestre de 
adultos de 1910. 

A la Dirección. 
Se ha remitido á la Dirección general de primera 

ensefianza el expediente de D. Sixto Martinez Pastor, 
Maestro titular de Ontígola, solicitando la jubilaci6n 
pOr edad. 

Vacante. 
En e! Bo!etln Ofi.:ial de esta provincia, correspon

diente al día 23 del aduar, se publica el anuncio 
para proveer la Escuela de párvulos, de fundación 
particular, vacante en IlIescas, subvencionada por 
la Memoria de D. Manuel Vega, con el sueldo de 
1.000 pesetas y casa habitaci6n en la misma Escuela 
para la lVIaestra. 

Las aspirantes podrán solicitarla en la Adminis
traci6n de dicha Memoria hasta el día 10 de Junio 
próximo, dirigiendo sus instancias acompañadas de 
hojas de méritos v servicios. 
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Nombramiento. 
. Por la Junta provincial de Instrucción p6Llica ha 

Sl~O nOffi?rado Maestro interino de la Escuela p6-
bhca.naclOnal de niños de Mejorada D. Félix L6pez 
ConcJo. 

Vacante. 
Ha quedado vacante el cargo de Maestra interina 

d,: la Escuela pública de oinas de Hinojosa de San 
VIcente por haber cesado D.a Leocadia Sedano 
Holguín, que la venía desempeñando. 

A la Dirección. 
S:. han remitido á la Dirección general de primera 

ensenanza .los· expedientes de D." Adela Patiño y 
D. Angel Navarro, Maestros de Orgaz, y el de doña 
Felipa María Sanz, de Almor6x. reclamando se les 
abone la diferencia que resulta entre 10 que hoy 
perciben por retribuciones y sueldo y lo que han de 
percibir como sueldo total, con arreglo á Jo dispuesto 
en el Real Decreto de 25 de Febrero último. 

Presupuestos. 
Se supone que con los haberes de ?vIayo se pagará 

el primer semestre de material, y los presupuestos 
Jos habrán recibido ya los Maestros ó los recibirán 
dentro de 12. actual semana. 

Recomendamos que las cuentas han de rendirse 
-conforme á las nuevas instrucciones que ya publi-
camos. 

=---·------~.~~~ .. i·""~~: ________ __ 

CORResPONDéNCIA PARTICULi\R 
Cádiz.-E. G. R. Recibida líbraDza de So pesetaa para pa_ 

go CUOCl. de Y"so. 
Calera.-F. B. C. Id. fol. de 6 pesetas para id. de Mayo, 

JUDío y Julio. 
---_0--

Relojería de EDUflRDO élLl/élREZ 
COl[ERCIO. 23 y 25.~/I'OLEDO 

CASA FU~:O.ADA :e::::s ~8=:> 

Relojes extraplanos de los ú.ltimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
níquel, plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda, 
desde 50 pesetas. De 48 horas, tocando horas y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz. y tija, más de 50 modelos diferentes. RelOjes decapri
cho, Roskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 

oran taller ae composfuws.-Serias garanf[as. 
ÓPTICA -

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta-hilos. Impertinentes. Barómetros. Termó
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro, gemelos 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y combinan 
anteojos pOr recetas de los Sres. Oculistas, para ",istas 
anormales -; operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bio y composturas. 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 
para Jos que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Brazos, Arañas, Tulipas, Globos, Piñas y todo 
10 relacionado con este extenso ramo. Lámparas filamento 
metálico de las mejores marcas y para todos los voltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E.ALVAREZ 

Toledo-J mprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 
• 

DE 

CELEDONIO JM:AI<. TIN 
53 (esquine á la de Belén), Toledo. Calle del Comercio, 

, 
numo 

" = " 
- • = " , 7M"'" 

Esta casa la más surtida entre las de su clase, ofre~e á su numel'OSl'l. clientela una 

abundante colección de Semanas Santas y Devocionarios, con espe,cialidad en los de 
primera Comunión. En unos y otros los ha y desde 0'50 pesetas uno. 

En objetos piadosos propios para la Ouaresma y tiempo Pascual, como son: l'9Sarios, 

cruces, medallas y estampas: se encuentra.n de todos precios y clasa'\ varios modelos 

dúnde elegir. 
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librería de RAFAEL GÓMEZ-MENOR 
eOMERelO, 57.-TObEE>O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Mae:;
tros: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente

'la, cuenta coa un material pedagógico numeroso y de lo más' moderno conocido.-Como los pre
cíos son los más económicos posibles, este e'stablecimiento se recomienda por si sólo. 

Elis~f) Reclús . . -Geografía Uoiveraal, (6 tomos) .... 
E. Violct,di ... . -EI Quijote de las Escuelae ....••.• 
E. S~¡a)1a .•.. . -ÁDu:uio de! !lIaestro, pan\ 1909 •.• 
S. Calleja. .. ..• -Djccio.t:lerio ilustrado .••.••..••••• 
V •• '¡scarzlI .• .• -Tr&bajos ma!l!l1l11ls ••.. , .• , ..•••.• 
B. F","mhldez .. -Lecciones de Geometria .........• 

Pasatas 

24,00 
2,50 
2~.(}0 
7;M 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia eleetro-meeá.ni
ea, que comprende los Siguientes tomos: 

Ptas. 

1,50 

I 

i 
! , , 

1.° ~ls.nual t>lt>ment:d de electric:dad industrial. .••• 
2.° ~h.uual práctico del encarg&do·de d~uaDlos y mo- " ; 

tores eléctricos •.•••..••..•.•.••••••••.•.•• 
3.° Pilas y acuDluladores .......................... . 
4.0 Le.s caul!.1izaeiont>s 1lIéetrieas •.••••••.••.••.•.. 
0.° Fogonero condll(~tor de maquiolls de vllpor •.••.• 
6.° El couductor de motore/! de gas y petróleo ...... 
7.° Guía práctica del alambrado eléctrico .•••••..•• 
8.0 El montador electrici¡¡ta •...••..••..••••••.•.• 
9,° El transporte eléctrico de Je.s fuerzas motoras_ •• 

10.0 Redes telefÓnicas y cau;panillas ...•••.•••.•••. 
11.0 Manual del e!ectro~quiruico •.•..•.••• , •....• , . 
12:' La "?lectricidad para todos.-Apllcllcionea di-

I,M 
1,60 
J,50 
1,50 
1,5(1 
1,50 
1,50 
1,50 
1 50 , 
1,00 

versas........... ••••••......•.. .••••••••. 1,50 

_ i 

Pe$lltas 

B. Urosas .. ••• -Aritmética..... ....••.•.••• .•••• 4,50 
Lllffl,ente .•.•.. - Hi stori" de Espafia (25 tomos) .•• , 126,00 

Diccionario de la Real Ac~demi:l 
(13.:> edíelónJ ................. ' 25,00 

E. Vera ••..•. • -Diccion&rio completo de la Lengua 
e~tell2.oa, ................. _.. 20,00 

L. A. BARRE. - PeQ.ueña encielopedia práetica de cons
trucción, que comprende los tomos siguientes: 

1.0 :Movimiento de tierras, fundaciones, 8.ndami!ijea. 
2.'\ ~lateria!e5 dI! constmcción (empleo y resistel.Jcia) 
$.0 Fábríclls en general. •••...•••..••.... " .••.•.• 
, ·C ' , d • arpmterJa e armar. '. ". '. '. .. •.•• . . .•. . .. 5:: Carpioterí.ll. de taller: ............. ' .•....••••.. 
6. ConstruccIOnes metahca~ ••.•.•...•...••••• _ .• 
7.° Cerrajería, ferretería y obra~ metálica5 acce~orias. 
8." Pintura, vidriería, decoración, empedrados, em-

baldosados, etc ••..•• _ •... " •.••••...•...•.. 
9.Q Calefacción, fumisteríll.1 ventilación, a!um.brado 

y electricidad.. .. . •...•..•...••...•.••.... 
lO.~ Dj¡¡tribación de agua, saneamiento •••••.••••••• 
11.° Cnbiertas y ~as ecce¡;:orios •.•.••••.•••••••.•.• 
12.0 Leyes y reglamentos relativos a la con::;traccióu. 

Ptas. 

1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,.130 

l,óO 

1,50 
1,50 
1,50 
1,50 

Estas obras se facilitan también á pllzos de cinco peset'is mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta RevÍsla Iacílítli á sus lectores una detallada información de Lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

l.!:a Bendera Prolesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

lla Bandera Prolesional realiza gratuitamente! en obsequio á sus suscriptores1 cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

tia Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docenles y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuanlas consullas se hagan. 


